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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

oiícioii GEHEBAL DE OBRAS HIDÍDLOS 
Comisaría de Aguas del Duero 

ASUNTO; T. AL: León. Aprovecha
miento hidroeléctrico Salto de Pie 
de Presa del embalse de. Riaño y 
tramo subsiguiente del río Esla, 
Saltos de La Remolina y Aleje. 
Con esta fecha, a la Empresa Na

cional de Electricidad, S. A., digo lo 
que sigue: ' 

"Visto el Proyecto de Construcción 
del aprovechamiento hidroeléctrico 
del Salto de Pie. de Presa del embal
se de Riaño y tramo subsiguiente del 
río Esla, Saltos de La Remolina y 
Aleje (León), del que era titular H i 
droeléctrica de Galicia, S. A., perte
neciente hoy a la Empresa Nacional 
de Electricidad, S. A. 

Por Orden Ministerial de 6 de j u 
nio de 1970, se adjudicó a Hidroeléc
trica de Galicia, S. A., el concurso 
para eL aprovechamiento hidroeléc
trico de referencia, y se aprobó el 
anteproyecto en el que figuraban dos 
saltos de las siguientes . característi
cas: . 

Salto superior: 85 m3/seg. para sal
to variable entre 100 y 40 m. ; poten 
cia 63.500 kW.; cota media de des
agüe 1.002,50 y coñtraembalse útil de 
1,26 Hm3. 

Salto inferior: 60 m3/seg.; salto 
bruto 50 m. ; potencia ,21.000 kW. y 
cota de desagüe 950,00. 

En 1 de diciembre de 1970, la So
ciedad presentó el proyecto de cons 
trucción del aprovechamiento. 

Las variaciones principales del pro 
yecto" presentado, con relación al an 

teproyecto aprobado, son las siguien
tes : 

, Se eleva la presa de contraembal
se en 3.00 m., con lo que su capaci
dad pasa a ser de 3,35 Hm3. 

Incremento del caudal a utilizar en 
ambos saltos, con lo que, consiguien
temente se aumenta la potencia a 
instalar en los mismos. 

La toma del salto de La Remolina, 
se efectúa en la margen'derecha del 
embalse de Riaño, a unos 45 m. del 
paramento de la presa, y correspon
de a la embocadura acondicionada del 
actual túnel de desvío provisional de 
la carretera. La planta es poligonal 
y está •constituida por seis paramen
tos con rejillas, separados por cinco 
pilas. La toma es profunda, con sole
ra a la cota 1.030,375, siendo el nivel 
máximo de embalse la cota 1.100,00. 

La galería de presión se ha pro
yectado en el túnel de la citada ca
rretera en una longitud de 124,56 m. ; 
la sección es de solera plana de 7,70 
metros de ancho y altura de 3,85 me
tros, con la parte superior formada 
por tres arcos de círculo. Los cinco 
últimos metros de este tramo son de 
transición a una sección circular de 
hormigón de 0,5CP m. de espesor y 
5,30 m. de d iámet ro ; este segundo 
tramo es en planta, un arco de cir
cunferencia de 25 m. de radio y 
24,74 m. de desarrollo. A continuación 
viene la t u b e r í a de palastro de 
5,30 m. de diámetro y 39,90 m. de 
longitud, siendo la cota del eje de 
turbinas la 1.006,74. . . 

La c e n t r a 1 es subterránea, de 
28,50x18,00 m., y aloja un grupo de 
las siguientes característ icas: Turb i 
na de 103.500 C.V. para caudal máx i 
mo. de 103 m3/seg. Alternador de 

95.000 KVAo (eos. f i = 0,8), es decir, 
76.000 kW. 

A unos 20 m. aguas abajo de la 
central, se proyecta una cámara de 
compensación de 7,50x29,10 m. de 
sección y 10 m. de calado para absor
ber la sobreelévación de la lámina 
de agua en las eventuales crecidas 
del río. 

El desagüe se efectúa a lámina l i 
bre, mediante una conducción de sec
ción trapecial de 4,80 m. de calado 
y 627 m. de longitud. 

La solera del desagüe a la salida 
al río tiene la cota 1.007,00. 

El salto de Aleje está formado por 
los siguientes elementos: 

El azud de Crémenes de 245 m.. de 
longitud y altura máxima-sobre ci
mientos de 22,65 m. Este azud es de 
gravedad, con talud de aguas arri
ba vegtical y 0,8 aguas abajo; el ali
viadero es central y está formado por 
cinco vanos dé 8,00 m., separados por 
pilas de 2,50 m. ; el umbral está a la 
cota 1.003,50; con nivel máximo de 
embalse a la cota 1.008,00 desagua 
755 m3/seg. La coronación del azud 
está a la cota 1.010,50. E l volumen to
tal del embalse es de 3,35 Hm3 y el 
útil de 2,12 Hm3. 

Se dispone un desagüe de fondo de 
capacidad suficiente para evacuar, 
con la cota de máximo embalse, el 
caudal de riegos. 

La toma dePsalto se efectúa en el 
estribo izquierdo de la presa y está 
formada por tres vanos de 6,83 m. de 
anchura cada uno con solera a la 
cota 1.003,10. 

Después de una transición, se in i 
cia el canal a cielo abierto, de 746,70 
metros de longitud y sección trape
cial de 5,422 m. de anchura en la 



base y taludes 0,3 litros. A continua
ción va el canal en túnel, con pen
diente de 0,0014 de sección trapecial 
de 4,22 en la base, taludes de 1/10 y 
calado de 4,42 m. La longitud de este 
túnel es una alineación recta, hasta 
la cámara de carga, es de 5.878 m. 

La cámara de carga tiene una lon
gitud de 83,38 m., compuesta por 60 
metros de canal trapecial y 23,38 me
tros . de sección rectangular; la an
chura en coronación es de 30,00 m. y 
el calado de 9,50, En los primeros 50 
metros se dispone un aliviadero con 
umbral a la cota 997,50 para evacuar 
en caso de avería, 80 m3/seg. 

Se proyectan dos tuber ías forzadas 
de 4,00 m. de diámetro y 118,561 m. de 
longitud. 

,La central exterior aloja dos gru
pos de las siguientes característ icas: 

Dos turbinas Francis de 21.750 C.V. 
cada una, para caudal de 40 m3/seg. y 
salto bruto de 58 m. 

Dos alternadores de 20.000 K V A . 
cada uno, eos. f i = 0,8, es d e c i r 
16.000 kW. 

E l desagüe de 238 m. de longitud, 
es de sección trapecial y desagua en 
el r ío a la cota 950,00. 

La aportación media anual al em
balse de Riaño, se c a l c u l a - en 
783,4 Hm3 y la aportación a l contra
embalse de Crémenes en 890,00. Hm3. 

Se manifiesta en la Memoria que 
no ha lugar a hacer el estudio de ta
rifas a que se refiere el apártado 7.° 
de la adjudicación, por estar la So
ciedad acogida a las Tarifas Tope 
Unificadas.' 

Se hace el estudio de la producción 
media para el período 1950-1966, ob
teniéndose en el salto de La Remo
lina, p ara el caudal máximo de 
103 m3/seg., la siguiente producción 
media: 

Energía entre 0 y 4 horas diarias: 
59,548 GW-h. 

Energía entre 4 y 14 horas diarias: 
86,850 GW-h. 
Para el de Aleje, para caudal máxi
mo de 80 m3/ seg.r 

Energía entre 0 y 4 horas diarias: 
32,0088 GW-h. 

Energía entre 4-5^ 14 horas diarias: 
53,1428 GW-h. 

Energía entre 14 y 24 horas diarias: 
9,6055 GW-h. 

El Proyecto figura - visado por el 
Colegio de Ingenieros de Caminos, el 
30 de noviembre de 1970. 

Sometido el proyecto a información 
pública, se presentaron las siguientes 
reclamaciones: 

Una firmada por vecinos de Créme 
nes. Aleje, Comiedo, Argovejo y Vi-
llayandre, en la que manifiestan que 
nada tienen que oponer a las carac 
terísticas técnicas de los saltos, sino 
que, dependiendo su explotación de 
la total terminación de la presa de 
Riaño, no deben las obras de ellos 
apresurarse, pues se daría el caso de 
estar terminadas y no poder u t i l i 
zarlas. 

Destacan la existencia de varios 
aprovechamientos que desde tiempo 
inmemorial y por concesión, utilizan 
el agua.. 

Manifiestan que hay incertidumbre 
en cuanto a qué superficies habrji 
que expropiar para las obras en Ale
je y otros lugares, deduciéndose que 
en este pueblo se afecta el 30 % de 
su tierra cultivable, por lo que hay 
que poner el máximo cuidado en la 
elección de los terrenos de necesaria 
ocupación, y si no se quiere lesionar 
seriamente la economía de estos pue
blos, tendrán que adoptarse medidas 
de mejoras en las explotaciones agro
pecuarias como se hará para los habi
tantes, del embalse dé Riaño, que 
prefieren quedarse en sus márgenes. 

En consecuencia, dada la relación 
que estas obras guardan con el em
balse de Riaño, solicitan que, contan
do como se cuenta con tiempo sufi
ciente ppira toda • discusión, y dis
puestos a llegar a un acuerdo o ave
nencia, no se utilice el procedimien
to de expropiación de urgencia que 
regula el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa. 

E l Ayuntamiento de Sabero expo
ne que tiene instalada una zona de 
baños que será afectada por las obras 
que se pretende realizar. A l poner 
en funcionamiento los saltos, a con
secuencia del contraembalse y del 
canal en túnel, el agua llegará a la 
zona de los baños a una temperatura 
tan baja que hará imposible éstos, lo 
que obligará a prescindir de sus ins
talaciones y el Ayuntamiento a la 
construcción de una piscina adecua
da al efecto. 

En réplica a estas reclamaciones. 
Hidroeléctrica de Galicia, S. A., ma
nifiesta que la temperatura del agua, 
en la playa, será la que corresponda 
naturalmente por el medio ambiente, 
sin que influya en su enfriamiento 
el contraembalse n i el túnel, ya que 
dada la sección de éste, el agua tar
dará menos de media hora en reco
rrerlo. Por otra parte, en los meses 
de jul io y agosto, los caudales circu
lantes por el río, serán como mínimo, 
debido a los riegos, de 56,79 m3/seg., 
muy superiores a los medios del río 
en estiaje, por lo que la playa no 
podrá ser lugar muy adecuado para 
zona de baños. 

En cuanto a la reclamación de los 
vecinos de Crémenes, Aleje, Comie
re, Argovejo y V¿llayandre, manifies
ta que antes de iniciarse cualquier 
obra,'es preciso someter el proyecto 
a información pública y obtener la 
aprobación del Organismo competen
te, y el que se hallen paralizadas las 
obras de Riaño, no significa que éstas 
no se vayan a reanudar inmediata
mente. La existencia de aprovecha
mientos afectados está prevista,-tan
to en la Ley de Aguas como en la 
de Expropiación Forzosa y se salva

g u a r d a r á n sus derechos. En cuanto 
al procedimiento de urgencia para la 
expropiación, manifiesta que en él se 

garantiza la defensa de los derechos 
de los expropiados, y que es el Con
sejo de Ministros el que ha de acor
dar su aplicación, dadas las circuns
tancias del caso, y especialmente la 
urgencia en la realización de las 
obras. 

E l Ingeniero encargado de la Con
federación Hidrográfica del Duero in
forma, que el proyecto no interfiere 
con las obras de la presa de Riaño, 
y respeta los planes de regadío de/ 
la Confederación. 

Como la excavación de la central 
subterránea y todas sus galerías pue
de afectar a la presa de Riaño, dada 
su proximidad, la Sociedad peticio
naria deberá presentar un plan de 
excavación, eon proyecto detallado de 
tierras y suelos en los sucesivos fren
tes de avance, al objeto de estudiar 
el efecto que las voladuras pueden 
tener con respecto a la presa y a la 
roca de cimentación de la misma. Se
ría muy de desear que se presentara 
un plan perfectamente estudiado de 
perforaciones y voladuras, que tuvie
se en cuenta las técnicas más recien
tes, como precorte ,u otras, que evi
ten o amortigüen la propagación de 
la onda explosiva. 

En cuanto a los planes de regadío, 
manifiesta que según el Estudio del 
aprovechamiento hidroeléctrico del 
salto de pie de presa del embalse de 
Riaño, emitido el 5 de abril de 1966, 
la extensión de la zona a regar es 
de 80.000 Ha. y el máximo caudal con
tinuo de consumo de 56,79 m3/seg., 
para el mes de julio, por lo que es 
seguro que habrá muchos días den
tro del mes, con puntas de mayor 
consumo, es decir, que se debe pre
ver un caudal mínimo de 80 m3/seg, 
Los desagües de fondo del contraem
balse pueden evacuar 56,79 m3/seg., 
pero en caso de avería de la conduc
ción o la central, se puede fijar dejar 
fuera de servicio la conducción ba
jando las compuertas y elevar el ni
vel del contraembalse hasta que por 
el desagüe de fondo salgan los 80 
m3/seg. o bien entre el desagüe de 
fondo y el aliviadero. 

En consecuencia propone que en la 
aprobación del proyecto se incluya la 
prescripción de que, la Sociedad pre
sente un plan de perforaciones y 
voladuras en aquellas. partes de la 
obra cuyo emplazamiento está en las 
proximidades de la presa de Riaño. 

En escrito de 2 de jul io de 1970, la 
Sociedad manifiesta, en cumplimien
to de la condición 7.a de la Orden 
Ministerial de 6 de junio de 1970, 
que el valor de Pn es 43,059 cts./kW-h. 

En 26 de junio de 1970, Hidroeléc
trica de Galicia, S. A., hace las si
guientes observaciones a las condicio
nes propuestas en 6 de junio de 1970, 
por las que se aprobaba el antepro
yecto del aprovechamiento hidroeléc
trico del salto de pie de presa de 
Riaño y tramo subsiguiente. 

Respecto a la condición 4.a que es
pecificaba que ^el Estado no abonaría 
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suplemento alguno por ningún con
cepto sobre el precio de 24 céntimos 
para la energía reservada, la Socie
dad considera que debe aclararse ex
presamente que los 24 céntimos, aun
que el Ministerio de Industria consi
derase que esta^ energía estaba afec
tada del recargo "r" deben ser netos 
para HIDROGALICIA, es decir, que 
deben ser dé cuenta del usuario d i 
cho complemento "r" así como cual
quier otra clase de Impuestos. 

Para obviar estos inconvenientes, 
propone el rescate de la energía re
servada con la contrapartida de la 
elevación del canon para toda la ener
gía producida hasta 11,56 cts./kW-h, o 
11,61 cts./kW-h, según el criterio que 
se adopte de los dos que se proponen: 

c) Si actualmente es de 6 ctsV 
kW-h el .precio de la energía reser
vada al Estado y que éste no utiliza, 
resultaría un canon medio de 
10 E + 0,25 X 6 E 

— = 11,56 cts./kW-h. 
E 

b) Si se tiene en cuenta el precio 
a que se compraría la energía para 
suministros especiales, • tales como 
RENFE, cuyo precio es 30,2 x (1 + 0,53) 
=46,206 cts./kW-h., de esta cantidad 
corresponde al suministrador 30,2 cén
timos, y de complemento "r" para 
OFILE 16,006 cts. 

Por consiguiente, la compensación 
a considerar para el rescate de la 
energía, sería de "30,2 — 24 = 6,2 cén
timos/kW-h, con lo que el canon to
tal sería 
io E + 0,26 (30,2 — 24) E 

= 11,61 cts/kW-h 
E 

Respecto a la condición 9.a que 
obligaba a presentar un estudio eco
nómico del que se dedujeran las ta
rifas concesionales, que comparadas 
con las de aplicación, sirvieran para 
deducir las primas de OFILE que 
podría percibir el concesionario en 
función de las inversiones realizadas 
por él y por la Administración, la 
Sociedad manifiesta que en ningún 
caso podrá deducirse del estudio eco
nómico una modificación de las cuan
tía de las primas de OFILE, que 
HIDROGALICIA deberá percibir ín
tegramente; de mantenerse la redac
ción de la Orden de 6 de junio de 
1970, se incumpliría lo dispuesto en 
la de 24 de julio de 1954 del Minis
terio de Industria en cuanto dispone 
en su apartado E) del punto 5.°, que 
en los aprovechamientos hidráulicos 
con participación del Estado, no se 
reduciría el valor de las primas por 
el concepto de dicha participación es 
total, más que en los casos en que 
ésta hubiese sido prestada sin la con
trapartida correspondiente, circuns
tancia que no se da al abonar la So
ciedad un canon por kW-h. produ
cido. 

E l Ingeniero encargado de la Co
misaría de Aguas del Duero manifies
ta en su informe que, respecto al de 
Ja Confederación no hay inconvenien

te en aprobar el proyecto, ya que la 
Sociedad tiene suscrito documento 
de Jecha 28 de mayo de 1968, por el 
que se compromete a aceptar el ré
gimen de caudales que se fija por 
aquélla, y por otra parte, los cauda
les del proyecto son superiores a los 
del anteproyecto. 

Respecto a las reclamaciones, con
sidera que los daños en la playa que 
alega el Alcalde de Sabero, no se pro
ducirán a consecuencia de los sal
tos, sino del embalse de Riaño, que 
será quien mantendrá fría el agua en 
verano y a la Confederación Hidro
gráfica del Duero, que señalará los 
caudales que deben suministrarse en 
cada momento. 

Manifiesta que estas reclamaciones 
están fuera de plazo, ya que se de
bieron presentar ante la -Confedera
ción Hidrográfica del Duero, en el 
momento oportufto, pero que quizá 
ésta graciosamente quiera atenderla. 
Í En consecuencia, e s t i m a que 
HIDROGALICIA no debe abonar los 
daños producidos en la playa. 

Respecto a la reclamación de va
rios vecinos de Crémenes, Aleje, Cor-
niero, Argovejo y Villayandre, mues
tra su acuerdo con el escrito de con
testación a la misma por parte de la 
Sociedad. 

Respecto a la condición 9.a de la 
adjudicación, en la que se exigía el 
estudio económico de los saltos, que 
sirviesen para deducir la cuantía de 
las primas OFILE f considera que es 
de aplicación la Orden del Ministe
rio de Industria de 24 de julio de 
1954, al existir la contrapartida del 
canon que debe abonar el, concesio
nario. 

Si no resultara de aplicación dicha 
Orden a los aprovechamientos de pie 
de presa y los concesionarios perci
bieran las subvenciones de OFILE 
con un coeficiente reductor, éstos, en 
próximos concursos, reducirían su 
oferta económica a la Administra
ción con quebranto para la misma y 
ventaja para OFILE, En resumen, 
considera que podría ser interesante 
que se reconsiderara la conveniencia 
de no incluir condiciones semejan
tes a la 9.a en las concesiones de 
aprovechamientos con participación 
estatal. 

Considera que el proyecto está su
ficientemente estudiado y estima que 
puede aprobarse por la Superioridad. 

Pasa a continuación a examinar el 
apartado e) del .ar t ículo 7° del Plie
go de Bases en el que prevé la re
visión del canon en igual proporción 
en que varíe el precio máximo pon
derado resultante, del Pn de las Ta
rifas Unificadas. La Sociedad comu
nicó que Pn = 43,039 cts./kW-h. v i 
gente en la actualidad por no haber
se modificado desde el Decreto de 
24 de mayo de 1962. 

Considera que este criterio de re
visión sería adecuado si él Ministerio 
de Industria publicase periódicamen
te el valor de Pn, pero cuando dicho 

valor no se publica y la revisión de 
las tarifas eléctricas corre una mar
cha no paralela a dicho valor Pn., no 
«jtf&rece aconsejable la fijación de este 
criterio para calcular la revisión. Con
sidera que sería de más fácil apli
cación el cálculo de la revisión ut i 
lizando los índices de la energía eléc
trica publicados en el Anuario Esta
dístico publicado por el Instituto de 
Estadística. 

Considera, sin embargo, que en este 
caso no puede cambiarse de criterio 
al otorgar la concesión, porque se 
opondría a las Bases del Concurso.-

En definitiva, propone que se aprue
be el proyecto presentado y se otor
gue la concesión definitiva, con arre
glo a las condiciones que detalla. 

E l Comisario Jefe de Aguas del 
Duero muestra su conformidad a la 
propuesta del Ingeniero encargado. 

El proyecto de construcctión de 
los aprovechamientos hidroeléctricos 
de pie de presa de Riaño y tramo 
subsiguiente del río Esla, se ha pre
sentado por la Sociedad adjudicata-
ria del concurso dentro del plazo se
ñalado en la cláusula 1.a de la Orden 
Ministerial de 6 de junio de 1970. 

Con los informes de la Confedera
ción y Comisaría de Aguas del Due
ro, y la información pública a que 
ha sido sometido el proyecto, el ex
pediente se ha sustanciado en forma 
reglamentaria. 

Técnicamente, el proyecto presen
tado se encuentra. bien justificado y 
detallado, representándose los diver
sos elementos de los dos saltos con 
la debida precisión para servir de 
base a la ejecución de las obras. Las* 
variaciones introducidas respecto al 
anteproyecto aprobado, mejoran to
das, la solución propuesta en el misr-
mo y como estas variaciones no re
sultan incompatibles n i interfieren la 
misión fundamental encomendada al 
embalse de Riaño, según se despren
de del informe emitido por la Con
federación Hidrográfica del Duero, 
no hay inconveniente en admitirlas, 
si bien debe tenerse en cuenta en 
el condicionado de la concesión de 
estos aprovechamientos, las conside
raciones que acertadamente señala el 
Ingeniero encargado de dicho Orga
nismo, en lo referente al sistema y 
forma de realizar las voladuras en 
las zonas que por su proximidad pu
dieran afectar a la presa de Riaño. 

En cuanto a los escritos presenta
dos durante la información pública, 
la primera parte del suscrito por ve
cinos de Aleje, Argovejo y otros mu
nicipios, relativa al ri tmo de ejecu
ción de las obras por la paralización 
de las de la presa de Riaño, no ha 
lugar a tomarlo en consideración, por 
cuanto dichas obras se han reanuda
do una vez solventadas las causas 
que motivaron dicha paralización, y 
con arreglo a los planes previstos 
para su terminación, los plazos que 
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se señalan para la construcción • de 
los aprovechamientos hidroeléctricos 
han de extenderse más que el tiem
po necesario para la posibilidad de 
embalsar en Ja presa de Riaño. 

Por lo que se refiere a la existen
cia de aprovechamientos intermedios 
entre la presa de contraembalse y el 
desagüe del salto de Aleje, no cons
tituyen impedimento legal para otor
gar la concesión, estando prevista la 
forma de proceder en estos casos en 
él artículo 5.° del Pliego de Condicio-
nes del Concurso, de obligado cum
plimiento para el concesionario de 
estos aprovechamientos hidroeléctri-• 
eos. 

En cuanto a la fijación.de los bie
nes de necesaria ocupación, es cues
tión ajena a este expediente, ya que 
debe plantearse y resolverse en el 
de expropiación forzosa, con arreglo 
a los preceptos y t rámi tes señalados 
en la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa. Tampoco puede entrarse a 
dilucidar lo relativo a la proceden
cia p no de la aplicación del procedi
miento de urgencia en la ocupación 
de los bienes afectados, que no ha 
sido solicitado por la Sociedad adju-
dicataria, y por tanto, es cuestión 
ajena al objeto del presente expe
diente. 

Por lo que se refiere a la reclama
ción del Ayuntamiento de Sabero, los 
perjuicio que se alegan para la zona 
de baños, de existir, no pueden impu
tarse, como acertadamente señala el 
Ingeniero encargado, en su informé, 
o los aprovechamientos hidroeléctri
cos que se limitan a la- ütilidad del 
agua procedente del embalse de Ria
ño, destinados preferentemente para 

*los riegos previstos en Planes del Es-
tado^lsin que, como' señala la Socie
dad adjudicataria, la derivación por 
el canal del salto de Aleje pueda oca
sionar un apreciable descenso de la 
temperatura del agua, pues por las 
características de la sección de di
cho canal es muy pequeño el tiempo 
empleado por el agua en recorrerlo. 

La^ Sociedad adjudicataria ha pre
sentado un escrito en que formula 
determinadas observaciones a las 
condiciones propuestas o su acepta
ción en la Orden Ministerial de 6 de 
junio dei 1970. De estas observacio
nes, la relativa a la novena de aqué
llas, debe ser estimada, por cuanto 
el apartado e),de la Orden Ministe
r ial de Industria de 24 de julio de 
1954, establece la no reducción de 
las primas de OFILE en los aprove
chamientos hidráulicos realizados me
diante participación del Estado en las 
obras ,e instalaciones, cuando exista 
la correspondiente contrapartida, que 
en este paso viene representada por 
el canon a abonar por el concesiona
rio por cada kW-h. producido y por 
el precio especial de la energía re
servada a l EstadorPor ello, la citada 
cláusula 9.a d é t e modificarse de for
ma que el estudio económico se cir
cunscriba a determinar el coste de 

producción del kW-h. en bárras de 
central, cláusula usual en este tipo 
de concesiones, prescindiendo por tan
to de cuanto se refiera a la fijación 
de coeficientes reductores de las p r i 
mas a que anteriormente se ha hecho 
mención. 

En cuanto a la observación relati
va a lar-cláusula 4.a de la "Orden M i 
nisterial de 6 de junio de 1970, en re
lación con el artículo 6.° del Pliego 
de Condiciones del Concurso, no pro
cede su estimación, por cuanto se 
trata de una energía realmente de 
propiedad del Estado y que éste ha 
de abonar como contrapartida a la 
construcción de la presa, a un precio 
especial, sin que por tanto, en la fac
turación de esta energía de carácter 
especial, deba regir, el sistema es
tablecido para un usuario normal ad-
quirente de la energía suministrada 
por el correspondiente distribuidor. 
Esta exclusión de la energía reserva
da al Estado del sistema general de 
tarifas de la energía eléctrica, viene 
taxativamente dispuesto en el apar
tado b) del artículo 9,° de la Orden 
del Ministerio de Industria de 31 de 
diciembre de 1970 {Boletín Oficial 
del Estado de 8 de enero de 1971); 

Por lo que se refiere a la posible 
suspensión de esta energía reserva
da, sustituyéndola económicamente 
por un incremento del canon por 
kW-h. generador, en el momento ac
tual no puede toldarse en considera
ción pues no figura en el expediente 
propuesta alguna én ta l sentido por 
parte de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, sin que por otra par
te se considere correcto el cálculo que 
para determinar el nuevo canon pro
pone la Compañía adjudicataria, al 
prescindir para evaluarlo del impor
te del complemento "r" en la ener
gía adquirida por RENFE, que cons
tituye en unión de la base,, el coste 
efectivo que a dicho Organismo le 
representa la adquisición de dicha 
energía.. 

La condición 7.a de la Orden M i 
nisterial de 6 de junio de 1970, debe 
sustituirse por otra análoga, ya que 
el sistema de tarifas de dicha fecha 
ha sido modificado, por la citada Or
den, Ministerial de Industriar de fe
cha 31 de diciembre de 1970, estable
ciéndose unas tarifas binómicas, fun
ción de la potencia contratada y dé 
la energía consumida. Nos mostra
mos, por lo tanto, de acuerdo con el 
Negociado, en que se adopte, como 
término inicial , ' la tarifa correspon
diente a alta tensión, pero estimamos 
que la modalidad a elegir debe ser 
la D-2, ya que la potencia para el 
uso, de la energía reservada, será 
siempre, salvo rarís imas excepciones, 
superior a los 50 kW, y dentro de 
esta tarifa debe elegirse la correspon
diente a tensión superior a 70 kV., ya 
que así ocurrirá con la de suminis 
t ro ; además, como se trata de poder 
comparar "precios" en dis t intas/épo
cas, no sólo debe, de tenerse en cuen

ta el término "A"' sino además el com
plemento "r" de la OFILE, pues éste 
forma parte integrante del precio de 
la energía. Por ello, estimamos, da
das las tarifas vigentes^ que el valor 
actual del precio que hay que tomar 
como base a los efectos de revisión, 
debe ser el que resulte de media en 
un mes de facturación y que será, 
llamando P a la potencia y E a. la 
energía, consumida en ese mes, y su
poniendo las mismas 186 horas men
suales de utilización de la potencia 
que supone el Negociado. 

Importe de la factura mensual: 
109 

(7,75P+0,495E) x 1—0,18) X (1 + — ) = 
100 

= (7,75P+0,495E)X 1,7138. 
Precio medio del kW-h.: 

7,75PTÍ-0,495E)X 1,7138 

• E . 
1 

= (7,75 X +0,495) X 1,7138= 
186 

= (0,042 + 0,495) X 1,7138= 
=0,537X1,7138=0,920 pesetas. 

Se ha personado en el expediente 
la Empresa Nacional de Electricidad, 
S. A., manifestando que Hidroeléctri
ca de 'Galicia, S. A,, fue absorbida 
por ENDESA por acuerdo del Con
sejo de Ministros,de 4 de diciembre 
de 1970, y formalizado por escritura 
de 31 de diciembre de 1971, de la que 
acompaña testimonio de particulares, 
quedando justificada, la- personalidad 
administrativa de ENDESA y su sub
rogación en los derechos y obligacio
nes de . Hidroeléctrica dé Galicia, 
S. A., y en.consecuencia, debe tenerse 
en cuenta a los efectos' del otorga
miento de la concesión del aprove
chamiento hidroeléctrico de que se 
trata,' habiéndose aprobado esta trans
ferencia de derechos por Orden Mi
nisterial de 2 de octubre de 1973. 

ESTE MINISTERIO, ha resuelto: 
A) Aprobar el proyecto de cons

trucción del aprovechamiento hidro
eléctrico del Salto de Pie de Presa 
del embalse de Riaño y tramo sub
siguiente del río Esla, saltos de La 
Rémoliña y Aleje, suscrito en Ma
drid, diciembre de 1970, por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos, 
don Daniel Fernández Rabanillo, en 
el que figura un presupuesto gene
ral de 621.050.189,73 pesetas y una 
potencia total instalada de 108.000 
kW. en bornas de alternadores. 

B) 'Otorgar a la EMPRESA NA
CIONAL DE ELECTRICIDAD, S. A, 
la concesión del aprovechamiento 
hidroeléctrico de pie de presa del 
embalse de Riaño y tramo subsiguien
te del río Esla, hasta la cota 950,00, 
constituido por dos saltos denomina
dos "La Remolina" y "Aleje" con su
jeción a las siguientes condiciones: 

1.a—Las obras se ajustarán al pro
yecto que por esta resolución se 
aprueba, en cuanto dicho proyecto no 



debe modificarse por el cumplimien
to de las condiciones de esta resolu
ción, quedando facultada la Comisa
ría de Aguas del Duero, para auto
rizar pequeñas variaciones en dicho 
proyecto, que tiendan a su perfeccio
namiento, sin alterar las característi
cas esenciales de la concesión. 

2. a—Los caudales que como máxi
mo podrán utilizarse en loá saltos de 
La Remolina y Aleje, serán, respec
tivamente de 103 y 80 metros cúbi
cos por segundo, siendo en el prime
ro el. salto bruto variable entre 92 y 
32 metros, y Sífmetros en el segundo. 

3. a—Las turbinas y alternadores a 
instalar en los dos> saltos, tendrán las 
siguientes características esenciales: 

a) Salto de La Remolina 
Una turbina Francis, eje vertical, 

para un caudal máx imo de 103 m3/seg. 
y altura de salto 87,756 metros ; po
tencia máxima 103.500 C. V. 

Un alternador síncrono trifásico, 
con potencia aparente de 95.000 KVA. , 
efectiva 76.000 kW (eos. f i = 0,8); 
tensión de generación 11 kW.; fre
cuencia 50 p. p. s. 

b) Salto de Alej^e 
Dos turbinas Francis, iguales, de 

eje vertical, para, un caudal máximo 
cada una de 40 m3/seg. y altura de 
salto 45,60 m..; potencia máxima uni
taria de 21.750 C. V. 

Dos alternadores síncronos trifási
cos, con potencia aparente cada uno 
20.000 K V A . ; efectiva 16 kW (eos. f i = 
0,8); tensión de generación 11 kW,; 
frecuencia 50 p. p. s. 

4. a—Las obras comenzarán en el 
plazo de noventa días naturales, si
guientes al de la fecha. de publica
ción de esta concesión en el Boletín 
Oficial del Estado y deberán quedar 
terminadas, las del salto superior (La 
Remolina), en el plazo de treinta me
ses a partir ^ie dicha fecha; y las del 
saMo inferior (Aleje), en el de cua 
renta y dos meses contados desde la 
misma fecha. 

Unicamente se concederá prórroga 
de estos plazos, en el caso de que la 
situación de las obras del embalse a 
cargo del Estado, impidieran la pues 
ta en marcha del salto superior al 
finalizar el plazo de ejecución del 
mismo y precisamente por el tiempo 
que suponga aquel retraso. 

5. a—La C o m p a ñ í a concesionaria 
abonará al Estado un canon de diez 
(10) céntimos de peseta por kW-h. de 
energía generado en cada uno de los 
dos Saltos. 

El mínimo de kW-h. anuales para 
la aplicación de este canon será de 
ciento cuarenta (140) millones. 

6. a—La energía reservada al Estado 
a que se refiere el apartado B) del 
artículo 6.° del Pliégo de Condicio 
nes del Concurso, será el veintiséis 
(26) por ciento de la generada, y su 
precio de veinticuatro (24) céntimos 

de peseta por kW-h. que se utilice 
y nulo para los kW-h. no utilizados, 
entendiéndose que el Estado no ten
drá qué abonar suplemento alguno 
por ningún concepto, tales como re
cargo de OFILE, impuestos, arbitrios, 
tráfico de empresas, etc., siendo di
chos suplementos en su caso, de cuen
ta del adjudicatario. 

7.a—La C o m p a ñ í a concesionaria 
abonará al Estado por la energía re
servada y no utilizada por éste un 
precio de seis (6) céntimos de pese
ta por kW-h., con independencia del 
canon a que se refiere la condición 
quinta. 

B.a—A los efectos de la reversión 
al Estado, estipulada en el artículo 9.° 
del Pliego de Condiciones, quedan 
comprendidos, además de las obras 
e instalaciones de cada uno de los 
aprovechamientos, todo el aparallaje 
del parque de transformación y las 
líneas de salida, hasta la estación de 
interconexión de La Robla, así como 
las viviendas del personal e instala
ciones auxiliares. 

E l plazo de setenta y cinco (75) 
años, durante el cual el concesiona
rio puede explotar esta concesión, 
empezará a contarse a partir de la 
fecha en que comience la explota
ción parcial o total del primero de 
los aprovechamientos que entre en 
servicio, lo que-se hará constar en el 
acta oportuná. 

9. a—El canon a abonar por el con
cesionario, así como el precio de la 
energía reservada, utilizada por el 
Estado y el sobreprecio de la n© üt i 
lizada, de la que se reserva, serán 
revisables en igual proporción en .que 
var íe el precio total medio mensual 
(incluido todo tipo de complementos 
tales como el actual complemento "r" 
de OFILE) a que resulte por todos 
los conceptos a un abonado medio 
normal (ño especial), al que se le su
ministre energía eléctrica, no de pun
tas en alta tensión, superior á 70 kV. 
de carácter individual y demás con
sumos diferentes del alumbrado, con 
una potencia superior a 500 kW. y con 
.una utilización media mensual de 196 
horas, siendo a estos efectos, el va 
lor actual de dicho precio indicado, 
el de 0,920 pts./kW-h. y al que co 
rresponden, por lo tanto, el canon 
de 0,10 pts./kW-h. el precio de la 
energía reservada de 0,24 pts./kW-h. y 
el sobreprecio de la no utilizada de 
0,06 pts./kW-h. -

10. a —La Compañía concesionaria 
deberá presentar en el plazo de tres 
meses, contado a partir de la fecha 
de notificación de esta resolución, un 
detallado estudio económico de los 
saltos, del que se deduzca el costo de 
producción del kW-h. en barras de 
centrales. 

11. a—El concesionario presentará a 
la resolución de la Comisaría - de 
Aguas del Duero, antes de la ' in íc ia-
ciójl de las obras, un Plan de perfo 
raciones y voladuras de aquellas par 

tes , de la obra cuyo emplazamiento 
se. encuentre en las proximidades de 
la presa de Riaño, no pudiendo co
menzarse, la ejecución de las , obras 
qué están en tal situación, antes de 
la aprobación de dicho Plan. 

12. a—Las fianzas constituidas que
darán como garantía del cumplimien
to de estas condiciones y serán de
vueltas cuando se cumplan los requi
sitos señalados en el artículo 16.° del 
Pliego de Condiciones. 

13. a—Queda sujeta esta concesión a 
todos los artículos del Pliego de Con
diciones del Concurso, en cuanto no 
resulten modificados por las presen
tes condiciones. 

Y habiendo sido aceptadas las pre
insertas condiciones, de Orden del 
Excmo. Sr. Ministro, se lo comunico 
pará su conocimiento y demás efec
tos, advirtiéndole de la obligación 
que tiene de presentar este documen
to dentro de los 30 días hábiles si
guientes a la fecha de su recibo en 
la Oficina Liquidadora del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales co
rrespondiente, para satisfacer el refe
rido impuesto, en su caso." 

Lo que comunico a esa Comisaría 
de Aguas, para su conocimiento y pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, con remisión del Título. 
Concesional, pa rá su entrega a la So
ciedad interesada. 

E l Comisario Jefe de Aguas (firma 
ilegible). 
4502 . Núm. 1880 - 5.610.00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Aprobado por e l Ayuntamiento de 
m i presidencia el presupuesto extra
ordinario para la obra de sondeo de 
un pozo artesiano, para el abasteci
miento de aguas a domicilio en Be
navides de Orbigo, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días a partir de la publicación 
de este anuncio, en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, durante cuyo 
plazo, todos los interesados podrán 
formular las reclamaciones y obser
vaciones que estimen pertinentes, con 
arreglo a lo dispuesto en el" artícu
lo 696 de la Ley de Régimen Local 
vigente. 

Benavides de Orbigo, 7 de septiem
bre de 1974. — E l Alcalde, Nicanor 
Fuertes. 4524 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Aprobados por esta Comisión muni
cipal el proyecto y presupuestos técni
cos redactados por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos D. Rafael 
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López, para el abastecimiento de agua 
de Carrizo y Villanueva, por importe 
de 8.775.745, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaria municipal, 
por espacio de quince días para oír re
clamaciones. 

Carrizo, 5 de septiembre de 1974 — 
El Alcalde (ilegible). 4506 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar , 

Aprobado por esta Corporación mu
nicipal expediente número dos de mo
dificación de crédito a la partida 6.8101 
del presupuesto ordinario del actual 
ejercicio, para aportación a las obras 
de saneamiento de Velilla de la Reina 
y alumbrado público de Cimanes del 
Tejar, se halla de manifiesto al públi
co por espacio de quince días con ob
jeto de oír reclamaciones. 

Cimanes del Tejar, a 3 de septiem
bre de 1974.—El Alcalde. 4511 

Ayuntamiento de 
• San Emiliano 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para «aporta
ción de este Ayuntamiento a la Comi
sión Provincial de Servicios Técnicos 
de la obra de alcantarillado de San 
Emiliano», estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días 
hábiles a partir de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, durante cuyo plazo todos 
los habitantes e interesados, podrán 
formular respecto al mismo, las recla
maciones y observaciones que estimen 
pertinentes con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 696 del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955. 

San Emiliano, 4 de septiembre de 
1974.—El Alcalde. 4512 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

En la Secretaría Intervención de 
este Ayuntamiento se halla expuesto 
al público el expediente n.0 2 de 
habilitaciones y suplementos de cré
dito dentro del presupuesto ordina
rio del ejercicio corriente, por espa
cio de quince días hábiles,^ durante 
los cuales se admit i rán las reclama
ciones que se pudieran presentar. 

Palacios del Sil, 2 de septiembre 
de 1974.—El Alcalde (ilegible). 4485 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad y partido 
de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos ante este Juz

gado bajo el núm. 198/74, de los 
que se hará mención, se dictó senten
cia conteniendo los siguientes par
ticulares: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a treinta de julio de mil novecien
tos setenta y cuatro. Vistos por el Ilus-
trísimo Sr. D. Saturnino Gutiéwez Val
deón, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número uno de los de León, 
los presentes autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de la Entidad 
«Astiárraga Salgado, S. L.», de León, 
representada por el. Procurador don 
Santiago González Varas, y dirigido 
por el Letrado D. Luis Revenga Do
mínguez, contra la Entidad «Akron, 
S. L.», de Urdíales del Páramo, que 
por su incomparecencia ha sido decla
rado en rebeldía, sobre reclamación de 
43.564,00 pesetas de principal, intere
ses y cosías, y . . . 

Fallo: Que debo de mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este proce
dimiento como propiedad de la Enti
dad ^Akron, S. L.>, y con su producto 
pago total al ejecutante «Astiárraga 
Salgado, S. L.> de las cuarenta y tres 
mil quinientas sesenta y cuatro pese
tas reclamadas, interés de esa suma al 
cuatro por ciento anual desde la 
fecha del protesto, y las costas del pro
cedimiento, a cuyo pago condeno a 
dicho demandado que por su rebeldía 
se notificará la sentencia en la forma 
prevista por la Ley.—Así por esta mi 
sentencia, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—Rubri
cado». 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido el présen
te que firmo en León, a dos de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Saturnino Gutiérrez Valdeón. 
El Secretario, Carlos García Crespo. 
4513 Núm. 1884—319,00 pías. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Luis González Roma, Oficial en 
funciones de Secretario áel Juzgado 
Municipal número uno de ios de 
León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal civil 

número 187/74, del que luego se hará 
mérito, se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a treinta y uno de juliade mil nove
cientos setenta y cuatro.—Vistos por el 
Sr. D. Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez Municipal número uno de la mis
ma, los presentes autos de juicio ver
bal núm. 187 de 1974, promovidos por 
Maquinaria y Automoción, S. A., de 
esta vecindad. Carretera de Circunva
lación, s/n., representado por el Procu
rador D. José Muñiz Alique y defendi
do por el Letrado D. Alejandro Conty 

Pablos, contra D. Angel Lozano Nú-
ñez, mayor de edad, casado. Industrial 
y vecino de Los Nogales, sobre recla
mación de cinco mil doscientas sesenta 
y dos pesetas.—Siguen los resultandos 
y considerandos. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Maquinaria y Automo
ción, S. A., contra D. Angel Lozano 
Núfiez, debo condenar y condeno al 
demandado a que tan pronto esta sen
tencia sea firme pague al actor la can
tidad de cinco mil doscientas sesenta 
y dos pesetas, más los intereses lega
les de dicha cantidad desde la presen
tación de la demanda, imponiéndole 
las costas procesales.—Así por esta mi 
sentencia que por la rebeldía del de
mandado deberá de publicarse en el 
BOLÉTIN OFICIAL de la provincia, de no 
optar el actor por la notificación perso
nal, lo pronuncio; mando y firmo-
Fernando Berrueta.-Rubricado». 

Y para que conste y sirva de notifi
cación al demandado indicado que se 
encuentra en situación de rebeldía 
procesal, expido el presente en León, 
a cuatro de septiembre de mil nove
cientos setenta y cuatro.—Luis Gonzá
lez Roma. 
4503 Núm. 1878—297,00 ptas. 

. Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
DEL CAÑO DE CUATRO 

CONCEJOS 
Quintana del Marcó 

Se pone en conocimiento dé todos 
los usuarios de la Comunidad de Re
gantes del Caño de Cuatro Concejos, 
que el día 29 de septiembre actual, 
en el sitio de costumbre del pueblo 
de Quintana del Marco, a las doce 
treinta horas en primera convocato
ria y a las trece horas en segunda y 
última, tendrá lugar la Junta Gene
ra l de Regantes, ]5ara tratar de los 
siguientes asuntos: • 

1.°—Lectura y aprobación del' acta 
de la sesión anterior. 

2°—Lectura del censo de regantes 
revisado, del padrón de reparto de 
cuotas para 1974 y del présupuesto 
ordinario para 1975, y sus respecti
vas aprobaciones, si procede. 

3.o—Tratar sobre arreglo de azud 
de presa, y elección sobre nombra
miento de Vocales del Tribunal de 
Riegos del Sindicato Central del Em
balse de Barrios de Luna. 

4.°—Asuntos de interés general, rue
gos y preguntas. 

Quintana del Marco, 2 de septiem
bre de 1974—El Presidente de la Co
munidad, Felipe Rubio. 
4532 Núm. 1888:—176,00 ptas. 
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